Requisitos TV Digital


· Contrato por triplicado firmado por la producción y el músico en todas las hojas con Nº de CUIL del músico

· Inscripción INCAA

·        “          AFIP

· Estatuto societario

· Inscripción IGJ (Insp. Gral. de Justicia) si es una persona jurídica

· Presupuesto presentado en el INCAA (prod. musical)

· Desglose musical

· Link con el audiovisual

· 13% del total del salario del músico correspondiente a:

· 6% Aporte patronal Obra Social (Ley 23660)
· 3% Retención al ejecutante musical y/o vocal (Ley 23660)
· 4% Retención al        “              “              “    por aporte sindical

· Recibo de pago al músico
El costo del libre deuda.
 NOTA: El libre deuda se abona si, y sólo si, no se realizan aportes porque no hay música en la película o porque los músicos fueron contratados en el extranjero. 
· Para largometraje el costo del libre deuda es  $132.906.- 
· [bookmark: _GoBack]Cortometraje y/o documental $75.316,80. - Vigentes hasta el 31/12/24

